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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince, ccntimos por cada palabra. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
prerno abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del I.o l e t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago^ lo„ demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

l'.l Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta ee la im
prenta del Hospicio.

AefIAmndm nCnt^ qUe lo8,.sefi°r« Alcaldes y Secretarios reciban 
el siiií0'^’^ qUC SC f,jc un ejemplar en
guíente ¿ ^‘“mbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 

hi& ®CA.°r^ SccrctarÍ08 cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
fi3"a¿an2e sem«trlU mCUadernaci6n- deberá verificarse al

PRIMERA 
'SlSTERm 

iNhn,;0 DE AGRICULTURA, Aust r ia y comer cio

. '"''A ^óusc ul U. O. de ayer 

t it u l o  II 
portación, exportación.

CAPITULO XI

h 1 iiib^uesto de alcoholes. 
u^° 72 1,1 ' - ' 

h alcohol regim€n ele devolución del im- 
.siP^^iones'a la cxPortación se sujetará a 

^HcaciA»? ^enles y a los reglamentos qúe 
0,1 se establezcan.

CAPITULO ^11 

ic exhortadores.
l''n^ '''"fien n incerporados a la presente 
ijj'áhaa^^i'iorpc ( e dfciembre dc 1929 y disposi- 

en Lé¡ Registro Oficia] de 
h' 1 (,c vin, ° r Cuanto se relacione con la ex- 

V. ’T i ‘ ’ l,corcs y demás bebidas alcohó- 
-^ireccin
l;i- y coni' ^,eneral de Comercio y Política 
')res, Se '' lección del Registro Oficial de 

I- %.]' v¡nos i- eara una dedicada a los expor- 
i.i '^is 'p " ires y demás bebibas alcohólicas.

' a l-/1 .'1,ardi<.¿|1'? P0.der realizar la exportación 
revf)luej( ' 'i ''$r*res’ asi <'omo j)ar.-i poder 

" n del impuesto de alcoholes, será

preciso figurar en el Registro Oficial de Exportado
res y reunir las condiciones que la legislación vi
gente exige.

, Se prohíbe relacionar la exportación a las So
ciedades anónimas que no tengan almacenes de vinos 
y licores aptos y en funcionamiento en cada una dc 
sus sucursales o agencias, dc conformidad con lo que 
establece el Decreto de 23 de septiembre de 1930.

Los productores y Bodegas cooperativas que lo 
soliciten podrán figurar en el Registro Oficial de 
Exportadores, conservando sus ictuales facultades 
para poder exportar productos únicamente de su 
propia cosecha. •

TITULO III
Organización, procedimientos y sanciones.

CAPITULO XIII
Orgamattcióh corporativa.

Artículo 75. A todos los efectos del presente De 
creí o. los diversos intereses afectados por el proble 
ma vitivinicola-alcoholero, se agruparán en las si
guientes organizaciones:

nticidfura o intereses de producción; "Conferie 
ración Nacional de Viticultores”.
.yin i cultura, comprendiendo bajo esta denomina

ción al comercio de vinos que se dedica exclusiva
mente al mercado interior, o sea. detallistas,, elabora- 
dores y comerciantes al por mayor sin derecho a ex
portar: " Asociación Nacional de Vinicultores e In
dustrias derivadas del Vino”.

( rionsa^y exportación dc vinos, que alcanza desde 
los criadores y comerciantes y especuladores con de- 
recbo a exportar, hasta los criadores y exportado
res dc vinos: “ Federación de los Criadores y Expot 
tadores de Vinos de España”.
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Licorcrki; “Confederación Nacional de^Pabri- 
cantes de Aguardientes compuestos y Licores”

Fabricación de alcohol de Vino y demás productos 
de la- uva: "Federación de Destiladores y Rectifica
dores de Alcohol Vínico d^ España ,

Fabricación de alcoholes industriales: ‘‘Asociación 
de Fabricantes de Alcoholes Industriales .

Artículo 76. Las entidades especificadas en el ar-- 
tículo anterior, a las que se reconoce carácter olícial 
y la representación de los intereses expresados, se 
reconstituirán de acuerdo con los preceptos que sv 
establecen en esta disposición y someterán sus Esta
tutos a la aprobación de la Dirección general de Agri
cultura, a la de Comercio y Política Arancelaria o a 
la de Industria, a cuyas altas inspecciones estarán 
sometidas, según se trate de intereses de producción, 
de comercio o de fabricación.

Artículo 77. Los intereses especificados en el ar
tículo 75,. se agruparán en entidades de carácter re
gional o comarcal, atendiendo a Centros de produc
ción, comercio, crianza y ex|X)rtación y fabricación, 
sujetándose a las siguientes normas:

Viticultores, a base de las entidades regionales o 
comarcales, con existencia legal y de las que se cons
tituyan en las regiones vitícolas que sé establecen en 
el artículo 86. federadas en la “Confederación Na
cional de Viticultores”. . ,

Finí culi ores, a base de las entidades de caractci 
local o comarcal, existentes o que se constituyan, fe
deradas todas ellas en la “Asociación Nacional de Vi
nicultores c Industrias derivadas del Vino” _

Criadores e.vportad ores de vinos, a base de los Sin
dicatos oficiales constituidos de acuerdo con los De
cretos de 26 de diciembre de 1930 y del 4 de diciem
bre de 1931. agrupados en la "Federación de los Cria
dores Exportadores de Vinos de España’ . , ,

Se ratifican las zonas acordadas a estos Sindicatos, 
y los que no las tuvieren lo serán por la Dirección 
general de Comercio y Política Arancelaria, a pro
puesta de la “Federación de los Criadores Exi>orta- 
dores de Vinos de España . .

Fabricantes de licores, a base de los Sindicatos 
oficiales constituidos de acuerdo con los Decretos 
de 26 de septiembre de 1930 y de 4 de diciembre 
de 1931. agrupados en la "Confederación Nacional 
de Fabricantes de Aguardientes compuestos y Lico
res”. . .

Se ratifican las zonas fijadas a estos Sindicatos 
oficiales, y a los que no las tuvieren les serán de
terminadas por la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria, a yiropuesta de 1a "Confedera
ción Nacional de Fabricantes de Aguardientes com
puestos y Licores”.

Fabricantes de alcohol de vino y demás productos 
de la uVCL, a base de las entidades regionales o co
marcales con existencia legal y de las que se cons
tituyan. agrupadas en la “Federación de Destilado
res y Rectificadores de Alcoholes Vínicos de Es
paña”. .

Fabricantes de alcoholes inndustriales. agrupados 
todos los fabricantes actuales o que se establezcan 
en la “Aociación de Fabricantes de Alcoholes Indus
triales”. .

Artículo 78. Las zonas comarcales o regionales 
que se fijan a las entidades vitícolas y de crianza v 
exportación de vinos, .se establecen únicamente a jos 
efectos de la organización corporativa de la vitivini
cultura. con independencia absoluta de las .zonas de 
denominaciones de origen, que se- determinarán de 
acuerdo con lo que sobre este particular se establece 
en el capítulo IV de esta dis]xisición.

Artículo 79. Por las Direcciones generales de

Agricultura, de Comercio y Política Ao enl¡. 
de Industrias, y a propuesta de las r^py . j 
dades de carácter nacional, previo inimn art¡clik' 
tituto Nacional del Vino, que Re crea poj . un (|e 
84 de esta disposición, se Jijaran el n' a qiic 
condiciones que deberán reunir las en 1 ‘ ‘ v coni 
se refiere el artículo 75 para poder -foroce»"*? 
servar el carácter oficial, asi como el I .¡^es111 
a seguir para la constitución de dichas 
las comarcas o regiones donde no exis a ■ cj0nai

Articulo 80. Las entidades de ca' ¡a ^^uta- 
Fijarán en sus respectivos Estatutos '' i jas cif 
ción que en sus Consejos directivos l("' ' (]e] prU1' 
tidades comarcales o regionales, partien 
cipio obligado de 1a proporcionalidad- , recon^'í

Artículo 81. Las entidades nacional eStablec 
oficialmente por la presente dispo1'11"1'' 
rán los ingresos a percibir sobre la pi q|cohól1CJ" 
mercio y exportación de vinos y LE asi C*' 
y la fabricación de alcoholes y aguanj per 
mo el procedimiento para su recaudat mi apro 
cepcipnes tendrán carácter obligaton". J Ajystr'í1., 
badas por el Ministerio de Agncujin'■ ¡0]1al
Comercio, previo informe del Instituí" ])reSeH 
Vino, que se crea por el artículo 84 ue • 
disposición. . n uOf los

Las cantidades que se recauden 1 , entre 
expresados anteriormente, se distrn,.u ' |aS de E 
entidades de carácter comarcal o regio - • in^ 
rácter nacional reconocidas olicialm1 " (.u C p 
tuto Nacional del Vino en la proporciu 
acuerde. c. i^tosArticulo 82. Se autoriza a los 8md ca ^^ir 
de Criadores Exportadores de \ nios. i' (|(J - 
ciones de origen protegidas, a establee g f|cnl 
a la propaganda genérica de sus íes] .^¡01' 
naciones, un gravamen sobre la ''J'i.ipcieiiJ" E 
efectúen sus asociados. El acuerdo es ¡d»1' i(l 
gravamen deberá ser tomado por mV ei V'|1Tcrái1 
de sus componentes y notilicad" P1'' , ie del’ ir 
de Agricultura, Industria y Comercio. ■ cOrre51 
someter también para su aprobación 1 3| 
dientes presupuestos de propaganda. . ,a(] re- |Cii 

Artículo 83. En donde no exista <-' * ge cll1i' 
o comarcal constituida, las Cantidades q c| .n c(r 
oor los diversos conceptos expresados qi^ cll- 
81 se destinarán, deduciendo el a 11 
tresponda al Instituto Nacional del (|fl 
tidad nacional respectiva. . Nac’°na 

Artículo 84. Se crea el Insoluto •
Vino, que tendrá por objeto:

a) Estudiar y proponer medida> / r ja P.1 
mentar el consumo del vino, raciona ¿eri^ ¡li
ción y valorizar el producto de ja val . div6'?!^10' 

h)' Proponer la coordinación de . .^jcolt1"1 
tereses afectados por el problema vl .¡v1" 
lero. . ■ . iiifor?’Lid

c) Organizar y dirigir los serva e)i el 1” 
y de propaganda genérica del vino, a^ ^^1, 
como en el exterior. se P1""1 .(nj;

d) Entender en los recursos <ll Le?' 
contra los acuerdos de las Juntas vi. reGeptoS . 
cíales por el incumplimiento de h>s I ; 
disposición. . rypnei'al^( ^rLi

c) Informar a las Dirección^. T; jaría- l^. 
cultura y Comercio y Política J" |a pn'v 
ado|ición de medidas encaminadas * corrie!j. ¡J1 
y saneamiento de ja producción. ( gjyct a 
crianza y exportación de los vinos } 
bol i eos. . .

Artículo 85. El Instituto Nación- 
sustituirá en todas sus funciones a
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA Giá

tria ^rinisterio de Agricultura, Tndus-
’^io rijv^1^0’ ,estará compuesto por el Subsecre- 
■Wn;'.1' Mlnisterio de Agricultura, que será su Pre- 
Mlir l)or 1°S Directores generales de Agri- 
Ilas v'V.' j timerSÍ° y Política Arancelaria, de Adua- 
'ie,Ues 'C 11<*ustr*as» que actuarán como Vicepresi- 

Seis' V P°r *aS s^Íentes representaciones:
. i"l|a L\S-^ se*s suplentes de la “'Confederaci()n 

piones • • ^^r^ores”, representando a distintas 
*Cs (|(.Si.Vll:.l.C0^as • cuatro Vocales y cuatro supleu- 

de V- ^^^ción de Criadores Exportado- 
^'Uas ■. (le España’*, representando a dis- 
^Ptescn'f^101198 c*e c*^31123- y exportación; dos 

‘^ictr 1 dliltex ^os suplcutes *a “Asociación 
on(j”'l.(ile Vinicultores e Industrias derivadas del 

1111 Vo^']' ''' Untando a distintas regiones vinícolas; 
l,a] f|e ।. ^ un suplente de la “Confederación Nacio- 
^inv m l,,rlCan.tes 1 "Aportadores de Aguardientes 
*a‘‘Fedn1-? :v,'^icores" ; un Vocal y un suplente de 
^cüho] \rC1-)n„^e Destiladores y Rectificadores de 
.'^soci;^-• lll,<:0, •_ Y un Vocal y un suplente d.e la 
l ”• Toíi-*11 CC Fabricantes de Alcoholes Industria- । l)rán (](dS estas ^presentaciones para ser efectivas 

l'* Vlim\ '<:ncr^ como último trámite, la aprobacioh 
■ des -'''. ■' Agricultura, Industria y Comercio. 
'•llto Na^natv31’ f*e Secretario se hará por el Ins-

de 'H:'1 V ino, con la aprobación del Mi
. y<is Vi, -T ^u^ura. Industria y Comercio.

Voz '* CS s.uptentes podrán asistir a las sesiones 
'''^■ctaii,1,11 S*n voto> a* menos que sustituyan al 
^^ti^a'1? ^ri' A los efectos de la organización cor- 
^'•lales i- 'R epresentación en los organismos na- 
^(is "'cultura y la crianza y exportación de

se ex])'^aniZara cn *as regi|)nes d116 3 continua-ción

mK, - VITICULTURA
' ^Uelva '' : Sevilla, Córdoba, Cádiz

Almería, Granada. Mála-

• ñal'p?-1: ^^u^Pza, 1 luesca y Teruel.
' C,/,//'-‘ *,as islas Baleares.
i : r^s lslas Canarias.
"loliíl "’ó Feon* Falencia, Santander, Oviedo, 

r '• Cu f ZanTOra.
I'11^ " 11 "u: Barcelona, Tarragona, Lérida y Ge-
\ ■ C" ■ * ,

v Gh Í i^adrid, Salamanca, Soria, Segovia

Gn!l;U'a^1íra‘- Cáceres y Badajoz.
' Ui. ' "t- ' -a Coruña, Lugo. Orense y Ponte-

4.
5.

Valí.
7

]( 1 1. I
Picia '"'’u-nlc; Alicante, Castellón, Murcia y Va-
T Hz

"''■do. Ull(ha: Albacete. Ciudad Real. Cuenca 'y

, ^avarra, Guipúzcoa y Vizcaya.
V"- Ixigroño, Alava y Burgos.

, ] i<1An z a  y e x po r t a c ió n  d e v in o s  
a h'^’v'0’ jutegrada por las zonas correspon- 

>’ ^ála--,' '"'"catos oficiales de Jerez de la Eron- 
^'aiaíu^ • ’^úcur ('e Barramedá.

ílOh!1'"-'a los v' por las zonas correspon-
',1, ^Cus ' '"('calos oficiales de Barcelona. Tarrá- 

' afranca del Panadés.
te v a ]Os "uegrada por las zonas correspon- 

' ^aUcha ylf*lcatos oficiales de Valencia, Alican-

4. Norte, integrada por las zonas correspondien
tes a los Sindicatos oficiales de Centro y Noroeste de 
España. Guipúzcoa y Rioja.

Artículo 87. El Instituto Nacional del Vino ten
drá plena personalidad jurídica, dependerá del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Comercio y fun
cionará en régimen de autonomía para el nombra
miento de personal y actuación del mismo; adminis
trará los recursos que se le asignan, quedando obli
gado a rendir anualmente cuenta de su gestión. La 
exposiciiin de la misma constará en una Memoria que 
en el primer trimestre de cada año presentará el Ins
tituto Nacional del Vino al Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

Artículo 88. El Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio dictará las disposiciones oportu
nas para la constitución del Instituto Nacional del 
Vino en el ])lazo de un mes, a partir de la publica
ción de la pres€hte disposición. El mismo Instituto 
redactará su Reglamento interior en el plazo de dos 
meses de su constitución, que elevará para su apro
bación al Ministro de Agricultura, Industria y Co
mercio.

En este Reglamento se es})ecificará: el acoplamien
to de intereses por Secciones, los asuntos que incum
ben a éstas y los que debe reservarse al Pleno, la 
organización de los diversos servicios, lo mismo in
formativos que de propaganda, que se le confíen, y 
todos cuantos se relacionen con su régimen interior 
y funcionamiento.

Artículo $9.En todas las provincias se constitui
rá una Junta Vitivinícola provincial, presidida por el 
Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico, y de la 
que formarán parte como Vocales: cuatro represen
tantes dedos viticultores designados por la entidad re
gional reconocida oficialmente entre los Sindicatos 
o Asociaciones de viticultores, con existencia legal en 
la provincia, y a falta de organización regional, por 
éstos directamente, y en último término, por la Cáma
ra oficial Agrícola; un representante designado por 
los Sindicatos oficiales de Criadores Exportadores 
de Vinos, y en defecto de éstos, por la Cámara ofi
cial de Comercio de la provincia; dos representantes 
designados por los Sindicatos o Asociaciones oficia
les de vinicultores, y en su defecto, por la Cámara 
uncial de Comercio, y un representante elegido por 
los Sindicatos oficiales de Fabricantes Exportadores 
de Aguardientes.compuestos y Licores, y en su defec
to. por la Cámara oficial de Comercio, actuando de 
Secretario un Ayudante del Servicio Agronómico 
provincial.

Las Juntas Vitivinícolas provinciales entenderán 
en todo lo relacionado con el cumplimiento de la pre
sente disposición, formación de expedientes, imposi
ción de sanciones y cuanto se relacione con el mejo
ramiento y pureza de los productos de la vid. alcoho
les, bebidas alcohólicas y sus derivados.

, il.as sanciones que habrán de aplicar las Juntas Vi
tivinícolas provinciales por el incumplimiento de la 
presente disposición se regularán por los módulos 
que se establecen en el capítulo XIV.

CAPITULO XIV

Profcdiniieiitos y sancionas.

Artículo 90. La determinación del cumplimiento 
o incumplimiento de lo anteriormente establecido en 
la presente disposición comprenderá:

a) La comprobación de las manipulaciones lícitas 
y demás prácticas autorizadas.

' b) La investigación de las substancias, opera-
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ciones o requisitos considerados ilícitos o incumpli
dos en los artículos de la presente disposición.

c) Li identificación del origen y clase de los pro
ductos empleados en las operaciones que se especifi
can en esta misma disposición o análogas vigentes.

d) Todas las incidencias que resulten del cum
plimiento o incumplimiento de lo fijado en las pres
cripciones contenidas en esta disposición.

Artículo 91. Para que los fraudes, la falta de re
quisito o el incumplimiento de los preceptos de esta 
disposición puedan dar lugar a las sanciones corres
pondientes, habrán de ser apreciados en análisis o 
comprobados debidamente a juicio de las autoridaejes 
competentes.

Artículo 92. Sin perjuicio de las penas a que los 
contraventores de lo estatuido en la presente dispo
sición se hiciesen acreedores, con arreglo a la ley de 
Contrabando y Defraudación y demás disposiciones 
vigentes, serán especialmente castigados:

a) Los que usaren indebidamente la palabra vino 
y demás denominaciones definidas en el artículo l." 
y, siguientes de la presente disposición, con el deco
miso de la mercancía y multa equivalente al triple 
del valor que en el mercado tuviese el producto que 
se tratara de suplantar.

b) Los que falsificasen, mixtificaran o adulte
raran bebidas o productos comprendidos en la pre
sente disposición, con el decomiso de la mercancía y 
multa que oscilará entre el valor de la similar en el 
mercado de la que se trataba de suplantar y el triple 
de la misma.

■ c) Los contraventores del artículo 9.°, apartado 
11. con el decomiso de los productos dondequiera que 
los tuvieran y multa de 500 a 5.000 pesetas, según la 
importancia de la mercancía decomisada, s endo res
ponsables subsidiariamente de dichas multas las Ca
sas exportadoras, fabricantes y anunciantes.

d) Los contraventores del artículo 9.", párrafo 
séptimo, con el decomiso de las mercancías en él 
expresadas y multas de 100 a 1.000 pesetas.

e) Los contraventores del artículo 48, con el de
comiso del género y multa que oscilará entre el va
lor de la mercancía similar en su estado sano y su 
triplo. v

f) La demora o falta de cumplimiento de los de
beres relacionados con las declaraciones de cosechas, 
existencias, libros registros de entradas y salidas y 

, documentos de circulación correspondientes, se cas
tigará con multas que oscilarán entre el 10 y el 50 
por 100 del valor en el mercado de la mercancía que 
se tratare de ocultar, que no hubiese sido registrada 
o que circulase con documentación falsa o sin ella.

g) La demora o falta de cumplimiento de los de
beres asignados a los Ayuntamientos se castigará con 
multas de 100 a 1.000 pesetas a sus Alcaldes Presi
dentes.

h) La omisión de cualquier otro requisito exigi
do por esta disposición, y las infracciones de la misma 
no comprendidos en los casos anteriores especialmen
te citados, serán castigadas con multas que oscilarán 
entre el 10 y el 30 por 100 del valor en el mercado 
del-producto que se tratase de suplantar o infrinja 
la presente disposición.

i) El uso indebido de la denominación de origen 
será castigado con el decomiso de la mercancía y las 
sanciones establecidas por la legislación vigente.

Articulo 93. En todos los casos, las reincidencias 
serán castigadas la primera vez con el máximo de las 
mullas antes señaladas; la segunda, con el doble, y en 
las sucesivas, con el quíntuplo de dicho máximo, pu- 
diendo llegarse al cierre.del establecimiento.

Artículo 94. Todas las mercancías decomisadas de

acuerdo con lo expuesto en los artículos an eyj(¡v¡. 
serán recogidas y custodiadas por las Juntas _ 
nícolas provinciales, que harán de ellas los usos 
luientes: . lud,

a) Si las mercancías, sin ser nocivas a Ja ■■ se. 
fueran consideradas como de composición sj 
rán (lestinadas a la destilación, o a la destrucc 
aquélla no fuera posible. . linto

b) Si las mercancías fuesen legales desde e 1 
de vista de su constitución, serán vendidas en p 
subasta, previos los trámites reglamentarios.

En todos los casos, la destrucción o desna 
zación de las mercancías se realizará a expens 
contraventor. . . ijCa-

Artículo 95. El producto de las subastas 
das en el artículo anterior, así como el importe 
mismas, se harán efectivas en papel de pagos 
tado, descontados los gastos de publicación de 
condenatorio. - jnS'

Artículo 96. Las Juntas Vitivinícolas debel‘]taS y 
truir y tramitar los expedientes, aplicar las n11*^ y 
sanciones y exigir su cumplimiento en la lu 
plazos establecidos para casos análogos en 1° 
tutos provinciales o municipales vigentes. . por

Articulo 97. Contra las sanciones impu^d" tod0 
las Juntas Vitivinícolas provinciales, se dara ^.¡ona1 
caso recurso de apelación ante el Instituto • 
del Vino, que podrá ser interpuesto por 1 
que haya instado el expediente o por quien ’l cüntaí 
condenado, dentro del plazo de veinte días, a 
de la fecha de la notificación del acuerdo. _ oOrlir

Artículo 98. Durante el desarrollo de |
nos expedientes podrán comparecer los illtu. justi' 
ante las Juntas Vitivinícolas provinciales o ‘ a s» j 
tuto Nacional del Vino, por sí o representad o(ra5 1 
costa por técnicos, Procuradores, Abogados e 
personas. . , pid'jH

Artículo 99. Los fallos condenatorios 1
tuto Nacional del Vino o de las Juntas \ 
provinciales, serán publicados en dos P61"11’1.^ Je 
la localidad de la provincia, a cargo del inip01 
multa. i

ADICIONALES ,.c
. ■ es <1'l .n Ouedan derogadas todas las disposic10'^^^ 

modifiquen o se opongan a la,presente, que ,,, 
en vigor al día siguiente de su publicación en ■ 
ceta de Madrid”. । i-iciclll'lb

2 .a Por los Ministerios de Agricultura, 1 
Gobernación y Justicia, se dictarán las disp1^ 
oportunas para el cumplimiento de la presen 1 
sición en cuanto se relaciona con dichos DePa ‘ 
tos ministeriales. . y ÍA

3 .a El Ministerio de Agricultuia, 11 
mercio, en el plazo de un año y a la vista d* _ $cr i 
i orines que emitan las Juntas Vitivinícolas,1 1̂ ¡ 
vicios Agronómicos y Enológicos y las . j^o^* L | 
ciones oficiales, propondrán a las Cortes laS, )0 es*1 [ 
caciones, ampliaciones o Reglamentos, si as> . 
ma oportuno, de la presente disposición. . Com. I

4 .a De este Decreto se dará cuenta a toL, I 
para su aprobación definitiva en relación .toS ‘ I 
aquellas disposiciones que hayan de surtir t I 
ley- i in¡’ I 

Dado en Madrid a ocho de septiembre, de . 1 
vecientos treinta y dos. —- Niceto Alcalá-/-4 .(j-iü I 

I orres. — El Ministro de Agricultura,/ní 
Comercio. Marcelino Domingo y Sanjuá*1,

(■'Gaceta” 13 septiembre 1

t;
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ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
n .4.012. Negociado de Industrial: Capital.

Constitución de Gremios para el año de 1933.
Con arreglo a lo que delerniina e art. 2.'* Jel Real decreto de 11 de mayo de 1926 eslableciendo las nuevas b.ibcs

para la ordenación de la Contribución Industrial v la regla 13 de la Circular de 18 de junio 8lKu^' nara
publica la convocatoria de los días horas en que tendrán lugar las reuniones en esta ASmimSt1'"1'! , s0S
constituir luS Gremios o Colegios en la forma prevenida en el art. 4.° del expresado Real decre10 u _ _

HORAS
Número. Tarifa. Sección. Clase. Epígrafe. (5 R E m : IOS | Dias. de la tarde-

1 1." ! .■ 1.a 3 Coloniales por mayor ...................... .................... 1 16 
16'302 1.a 1.a 4.a 14 Ferretería por menor...................................... ' . 1 173 1.a 1.a 4.a bis Tejidos por menor........................... 1 |7‘304 1.a 1.a 7.a 3 Legumbres por mayor....................................... 1 185 1.a 1.a 7.a a Fiambres por menor .. ...................................... 1 166 1.a 1.a 8.a 16 Mercería por menor...................... 37 1." 1.a 8 a 18 Ultramarinos base 2.a".......... .......... ! 3

8 1.a 1.a 8 8 18 Idem id. 9.a........ •.............. 3 17
9 1.a La 8.a ‘ 18 Idem id. 10.a....................................... 3

10 1.a 1.a 8.a 22 Tocino y Jamón ...........    . ,.., 3 lo
11 1.a 1.a 9 3 15 Carnes frescas .......................... .................... 4 16 

16*3012 1 a 1.a 9.a 17 Comestibles base 2.8 . .... .................... 4
13 1.a 1." 9.a 17 Idem id. 9.a............................................ 4 1' [7*3014 1.a 1.a 9.a 17 Idem id. 10.a............................................ 4 1815 1.a 1.a 9 3 20 Cafés a 0*35 base 2.a ........ •.............................. 4 1616 1.a 1.a 9.a 20 Idem a 0'35 id 9.a....................................... . . 5 '
17 1.a 1.a 9.a 20 Idem a 0'35 id. 10.a ......................... ............... 5 10 ov

1718 1.a 1.a 9." 21 Venta Calzado de lujo ......................................... 5 17'3019 1.a 1.a 9.a bis Tabernas base 2.a............ .................. ., . . 5 18 «20 1.a f.8 9.a "Idem id. 9.a............. 5
21 1 a 1.a 1L" 15 Abacerías ................................................... , 6 1016'3022 1.a 1.a II bis 2 Pescados frescos ... ................. .. . . .. 6 |723 1.» 1.a 12 1 Bodegones ............................................................ 6 |7'3024 1.a I.'1 12 3 Tablajero........................... ................................... 6
25 1.a 1.a 12 6 Aceite y Vinagre................................ .................. 6 1626 1.a sL8 12 20 Carbonerías . ... t.......................................... 7 16'30
27 1.a 2.a » 13 Almacenistas de pieles....................................... 7 |728 2.a —- 3.a 27 Contratista de Obras.......................................... 17 3029 4 a 3 fl 6 Con ti teros-pasteleros ...................... . ................. 7 1 830 4.a — 5.a 28 Ebanistas sin tienda ......................................... 7 1631 4 a — 7.a 56 Barberos , ............    . 8 16*30 .32 4.a -— 7.a 56 Carpinteros ........................................................ 8 |733 4.a — 7.a 67 Constructores carros............................... . . 8 17-3034 4.a — 7.a 104 Pintores de brocha..................................... . ...
35 4.8 — 7 3 106 Sastre sin géneros .............................................. 8

Zaragoza, 19 de septiembre de 1932.-- El Administrador de Rentas públicas (ilegible).

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Caminos.
Plan de obras de reparación de todas clases de 

las carreteras del Estado, correspondientes a 
las treinta y una Jefaturas de Obras públicas 
que se relacionan, que ha de subastarse pol
las mismas durante 193 2, con cargo a la can
tidad de 17.375.000 pesetas distribuida entre 
aquéllas, para dicha clase de obras por dispo
sición ministerial de 29 de abril de 1932 (Ga
ceta del 4 de mayo).
Examinado el expediente referente a la distri

bución general y en los dos ejercicios económi
cos de 1932 y 1933, entre las Jefaturas de Obras 
públicas de Alicante, Avila, Barcelona, Burgos, 
Castellón, Coruña, Cuenca, Gerona, Guadalaja- I 
ra, Huesca, León, Lérida, Logroño, Lugo, Ma- I

drid, Orense, Oviedo, Falencia, Pontea 
lamanca, Santander, Segovia, Soria, • aI I‘ 
Teruel, Toledo, Valencia,' Valladolid» cgetas 
Zaragoza y Baleares, de la cantidad do ' para' 
17.375.000, para obras por contrata, do 
ción de todas clases de las carreteras de g da 
dentro del crédito total de veinte m1*10 0O el 
pesetas, fijado para tal clase de O',!U', 0y d® 
apartado segundo del Artículo 19 de i1'1 "npriD’ . 
31 de Marzo de 1932 (Gaceta del L" 0raleS 
de aprobación de los Presupuestos " 0Ollóiui' 
del Estado para el corriente ejercicio 0 corres' 1 
ce do 1932, y cuyo importe a esteúlti”10 , oOp 
pondiente de 375.000 pesetas, se abci ^del 
cargo al cap. ll,art. l.° concepto "segó ,gt^r|o: 
presupuesto para el vigente de este A í'-gterial

Resultando que por disposición mi y0), i 
de 29 de Abril de 1932 (Gaceta del 1 1 ( |0n(5 F 
se aprobó la citada distribución y se 
tramitación a seguir para la formación ' |ibagtar I 
general de las mencionadas obras a b
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j ’'ante 1932, por las relacionadds treinta y una 
í,: aturaa de Obras públicas, entre las que se 
c ° íal distribución, ordenándose, entre otras 
Al¡ a9, aQudllas remitieran a la vez a este 
de^"^61*0 c°pias autorizadas de los proyectos 
d a ciase de obras especificadas y relaciones

P 'cadas de los mismos dentro del plazo de 
v n.ee días, a partir de la fecha de la Gacela de 
min- /íZ ?n (lno 80 publicará dicha disposición 

pieria], con arreglo a las- instrucciones en 
^detalladas:
l{oí/LUltand0 Q00 011 las instrucciones anejas al 
d0 | iment° para ol ejercicio de la inspección 
Kaci*? serv*ci°s de Obras públicas y de la dele- 
de ( u0 d0 funciones de las entonces Direcciones 
t¡v H‘a8 públicas y Ferrocarriles, hoy, respec- 
via tnern^e’ do Caminos y Ferrocarriles, Tran-

J ra0sportes por carretera, aprobado por 
7) . decreto de 6 de mayo de 1927 {Gacela del 
h)ah.V^ce: ‘Reparación. Las facultades que en 
a InQ1^ cons0rvaoión de carreteras atribuye 
so j ,* e^es í’l Real decreto de 5 de julio de 1920, 
Ordi*106-11 ext0»sivas a la reparación de firmes 
no naf*°8y también a los especiales, mientras

l,1 i” 811 o*a80 Y disposición; siendo asimis-
'Ca^^e a *as reparaciones todo lo demás 

8orv.Sl-aca^a de establecer en cuanto a la con
de r,a.ci<?ni Y como según el citado Real decreto 
lOs','líJ julio de 1920 (Gacela del 6) se delega en 
pp|)v¡n?0nieros Jefes de Obras públicas de las 
c0n8lnc,a8. *a aprobación de los proyectos de 
8u '1<^ vación de carreteras, la celebración de 
lo8 1 ?a8ta, etc., iguales facultades se delegan en 
Ins Ingenieros Jefes, en relación con los 
tera8C(;t,>re8’ en 0uanto a reparación de carree- 
obía/’P°r tant°,'a subasta de esta clase de 
Obra^- 118 d® efeotuar por las Jefaturas do 
Para1 .V^^dcas con arreglo a las Instrucciones

I{e8 ? vig0ntes:
el dando que, conforme a lo dispuesto en 
G (j' a,n0nto aprobado por Real decreto do 
relaP niayo de 1927 (Gacela del 7), acabado de 
abril ’a1181*’ y a Ia disposición ministerial de 29 de 
en e|' ° J^32 (Gaceta del 4 de mayo), referida 
PUbli ^rinier Resultando, las Jefaturas de Obras 
,aoi()¡> corr0spondientes han remitido las re 
dog Os’ duplicadas y proyectos en éstas incluí- 
oi(5¿ t'®1* ia última a ellas pedidos, de repara 
ba(j()<."' iCarr0t0ras y por las mismas ya apro 
Su Pn’ eRtando terminada la tramitación a que 
anaR vmjJ“m*0nto ha dado lugar en cuanto a 
el p']a'V °trO8, y pudiéndose, por tanto, formular 
Mas1 |K6neral de las obras de reparación de 
^8hn 'l8es d0 j08 carreteras del Estado, ac 
Pop (.nn,e a ^ego de las mismas, a subastar 
c¡o c®8 y a celebrar dentro del actual ejercí 
8üUdoOl|Óm*co según el apartado se
tos y1' del artícuto 19 de la ley de Presupues-

íA ,ales del Estado de 31 de marzo.de 
j^nír del L° de abril):

Pop । tando que con las relaciones remitidas 
Cas> se iSf)eo'doadas Jefaturas de Obras públi- 
dMod. la formulado la adjunta comprensión 
Seg •18 obras de reparación de todas cla- 
cUtar' as carreteras en ellas propuestas a eje

Por contrata, teniendo en cuenta el apar

tado segundo de la disposición ministerial de 
29 de abril de 1932 (Gaceta del 4 de mayo), 
constituyendo el plan general acabado de men
cionar y para cuya ejecución está autorizado el 
Ministro de Obras públicas, previo acuerdo fa
vorable del Gobierno, según el artículo 23 de 
la Ley do 31 de marzo de 1932 (Gaceíadel l.° de 
abril), de Presupuestos generales del Estado:

Considerando que, con objeto de evitar nue
vas tramitaciones que retrasen la subasta de ma
yor número de obras, es conveniente recabar 
el previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
con carácter general, y teniendo en cuenta el 
carácter descentralizador del Real decreto de 
6 de mayo de 1927 (Gaceta del 7) y para dárse
le aún mayor a los efectos de abreviación de 
trámites para la subasta, para que se autorice 
al Ministro de Obras públicas, para que a su 
vez lo haga a las Jefaturas de Obras públicas: 
para que éstas, una vez conocidas las bajas de 
las subastas de las obras que las corresponden, 
según la relación adjunta, puedan proceder a 
la redacción y aprobación de los proyectos 
que. juzguen convenientes y más necesarios 
para su aplicación juntamente con el remanente 
total que resulte hallado por diferencia entre 
el crédiio total concedido a cada Jefatura de 
Obras públicas por la disposición ministerial de 
29 de abril de 1932 (Gaceta del 4 de mayo), con
signando en el estado a ella anejo, y el impor
te total de los presupuestos totales por contra
ta de sus proyectos relacionados en el estado 
adjunto a la presente disposición ministerial; 
para que puedan anunciar y celebrar dentro 
de este ejercicio económico de 1932 las subas
tas precisas de los proyectos anteriores y ha
cer las adjudicaciones procedentes, debiendo 
enviar previamente a la Dirección general de 
Caminos las copias y las relaciones duplicadas 
de los mismos con expresión de sus presu
puestos totales por contrata y su distribución 
en los dos ejercicios económicos de 1932 y 1933, 
ateniéndose a las prescripciones de la disposi
ción ministerial de 29 de abril de 1932 (Gaceta 
del 4 de mayo) y manifestando en el oficio de 
su remisión que tales proyectos son los que su
bastarán con cargo a bajas en virtud de la auto
rización que por la presente se las concede:

Considerando que podiendo ocurrir quede 
desierta la segunda subasta (no contándose a 
tal efecto como celebradas ninguna vez las anu
ladas a costa de los adjudicatarios por no otor
gar éstos las correspondientes escrituras de 
contrata en el plazo para ello fijado) de alguno 
o algunos de los proyectos comprendidos en 
la adjunta relación y en los que se han de for
mular según el Considerando anterior, y a la 
vez, que la Jefatura de Obras públicas corres
pondiente no jasgue posible ejecutar por admi
nistración las obras a que se refiera o refieran 
en los mismos precios por tal sistema fijados 
en el proyecto o proyectos con arreglo a las 
condiciones en que se han verificado las dos 
subastas declaradas desiertas, debe también 
recabarse el previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, por las mismas razones expuestas
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en el Considerando precedente, para que se 
autorice al Ministro de Obras públicas, para 
que a su vez lo haga a las Jefaturas de Obras 
públicas, para que éstas, inmediatamente que 
quede desierta la segunda subasta en las con
diciones expresadas, puedan proceder a redactar 
de nuevo el proyecto o proyectos correspondientes, 
modificando el primitivo o primitivos como tengan 
por conveniente, reduciendo la longitud o la can
tidad de piedra o de obra, o ambas cosas a la 
vez, por el aumento consiguiente en los pre 
cios, péro sin que el presupuesto total por con
trata de cada uno exceda del correspondiente 
del primitivo, y, una vez por ellas aprobados, 
procedan también sin nueva tramitación y por 
la presente a anunciar y celebrar las veces que 
sean precisas, durante el actual ejercicio eco
nómico de 1932, las subastas de las obras co
rrespondientes, a hacer su adjudicación y a 
seguir toda la demás tramitación a que haya 
lugar según el Considerando anterior, desde el 
momento que se conceptúan como nuevos los 
proyectos que se las autoriza a redactar modi
ficando los primitivos, todo ello en consonancia 
con lo dispuesto en el párrafo j) del apartado 
cuarto de la Instrucción de 16 de julio de 1920 
(Gaceta del 20), para la aplicación por las Je 
faturas de Obras públicas de las facultades que 
en los servicios y obras por contrata de con
servación de carreteras se las concedieron por 
Real decreto de 5 de julio de 1920 (Gaceta del 
6), ya que ésto se ha hecho extensivo según se 
ha expresado anteriormente, por el Real decre 
to de 6 de mayo de 1927 (Gacela del 7) a las 
obras de reparación de carreteras:

Considerando que, por las mismas razones 
expuestas en las disposiciones ministeriales de 
21 de julio de 1931 (Gacela del 30), y de 22 de 
septiembre de 1931 (Gaceta del 2 de octubre) 
de aprobación de los planes generales de obras 
por contrata de conservación y reparación de 
carreteras para 1931, no es preciso el previo 
dictamen sobre este expediente del Consejo de 
Estado, y así ha sido también reconocido en el 
informe de fecha 29 de junio último, emitido 
por la Intervención general de la Administra
ción del Estado sobre el expediente relativo al 
plan general de obras de conservación de ca
rreteras a subastar durante el presente ejerci
cio económico de 1932, aprobado sin previo dic
tamen del Consejo de Estado por disposición 
ministerial de 8 julio de este año (Gacela del 20).

Este Ministerio, de conformidad con el infor
me emitido por la Intervención general del Es 
tado y el acuerdo favorable del Consejo de Mi
nistros, ha dispuesto:

L° Autorizar a las Jefaturas de Obras pú
blicas, al principio especificadas y comprendi
das en la relación adjunta, para que anuncien 
y celebren con urgencia, en cuanto se aplique 
esta disposición en la Gaceta de Madrid, la pri 
mera subasta de los proyectos de obras de re
paración de carreteras comprendidos en la re
lación adjunta, formulado con las por ellas re
mitidas con arr. glo a la disposición ministerial 
de 29 de abril de 1932 (Gaceta del 4 de mayo) y 
para efectuar su adjudicación y seguir toda la ,

demás tramitación a que haya lugar, ateniondI 
separa todo ello a todas las disposiciones 
gentes y entre ellas a la Circular do 14 de ju 
de 1928, sobre fijación del plazo de ejecuc 
de las obras en relación con el importe í013 
las mismas, el Real decreto de 24 de diciem 
de 1928 (Gaceta del 25), el Real decreto-ley 
6 de marzo de 1929 (Gacela del 7) y R®ale¿ d0 
denes de 7 del mismo ^Gaceta del 8) y de 
igual mes (Gaceta del 27), sobre cont^tacion 
obras y servicios públicos, la Ley de 21 cíe 
viembre de 1931 sobre Contrato de trabajo. 
Real orden de 6 de abril de 1929 (GaccUt 
12), sobre modelo de proposición para c0” 
sos o subastas de servicios u obras depena 
tes de la hoy Dirección general de 
la Ley del Timbre de 18 de abril de 193l  
ta del 19), vigente por Decreto de 26 de - 
último (Gaceta del 28), desde l.° de jumo P1 g 
mo pasado, en cuanto a que las proposici 
para las subastas se han de presentar en p i 
sellado de la clase sexta (4‘50 pesetas) o e P 
peí común con póliza de igual precio, et^ a9

2 ." Autorizar también a las mismas Je 
de Obras públicas para proceder al ana 
celebración de la segunda subasta, «eo 
consignar en el anuncio que es segundai s g 
ta, dentro del ejercicio económico de * ^e- 
Ia adjudicación de las obras anteriones q 
giilten desiertas en la primera y deJas. ¡ je 
vas necesarias, dentro del mismo ejerc ^^ o 
aquellas cuyos remates fueron anulado Il0 
más veces a costa de los adjudicatarios 1^^ 
otorgar éstos la correspondiente eseoi i ‘ 
contrata dentro del plazo para ello nj ’ba8. 
hiendo considerar como no celebrada tog ¿e 
ta ninguna vez, y, por tanto, para los el agñ 
poder ejecutar por administración ia ^ea| 
que se refieren y aplicar en oonsecutinci y 
orden de 8 de febrero de 1923 (Gacmts . ggtag 
16) es preciso que queden desiertas dos 
más que de las mismas se celebren. „g de

3° Ordenar a las repetidas Jeta e0o- 
Obras públicas que en cuanto conOZ^a"1|ten en 
nomías obtenidas por las bajas que re.^ uDa| 
las subastas de las obras referentes a c gUín00 
comprendidas en la adjunta relación, ¡.c|10 en 
con el remanente hallado, como se ha , con 
el primer Considerando, y manden for g(Og 
urgencia nuevos proyectos cuyos Pres 1 ei te* 
totales por contrata sumados no rebas )terior, 
tal que den las bajas, más el remanente 
y, una vez por ellas aprobados, cop*85
mo tiempo, sin demora, a este Ministei ex- 
y relaciones duplicadas de los mismos' Contra* 
presión de sus presupuestos totales P .c¡ogecO' 
ta y su distribución en los dos eJer j0 eX' 
nómicos de 1932 y 1933, ateniéndose . 
puesto en el mismo primer Oonsider una

4 .° Autorizar a las nombradas ^^fgmo 8 
Jefaturas de Obras públicas para jo o g oan' 
que se las autoriza en los apartados ^^judic8' 
teriores, en cuanto a las subastas y g ^laci0' 
ciones de las obras que incluyan en ol
nes duplicadas que han de forma la’ _ co 
aportado 3.° precedente, y ateniéndos j09 
aquéllos prescrito y sin olvidar de pon
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eg Co Jos d6 subasta correspondientes qué ésta 
! Ctlr9° a l«-s bajas ele la de los proyed.08 del 

^ .Jlei^ral por la presente aprobado.
Obra„ ^’^rizar igualmente a las Jefaturas de 
luede^11^*.038 referidas para que, en cuanto 
gu110 , pierias las segundas subastas de al
en |a ' ^gnnos de los proyectos comprendidos 
8e°ún ajUDta relación o en los que formulen, 

aPartado 3.°, procedan, de no poderlos 
c¡os ; P°r cidininistración, por los mismos pre- 
^en nta* 8*8l'ema Y con arreglo a las condicio- 

08 Ajados, a la redacción de otros nuevos 
l°s Pr^divos como tengan por con-

P-CI°H aYYeglo a lo manifestado en el.segun- 
‘P-Yan^o, y, una vez por ellas aprobados, 
a0 d?mora a este Ministerio copias y 

OrdOll ^/‘^plicada de los mismos en la forma 
^lebp,. s*n nueva tramitación, anuncien y 
6¡erc¡Cj ( esde luego su subasta, dentro de este 

tr-/1 .^^^mioo de 1932, y sigan toda la de-
In|fao,"ón a que haya lugar con arreglo 

do, y y '6ato en el mismo segundo Consideran- 
que en su virtud sea aplicable de los 

°8 Corr 8 precedentes, sin olvidar de poner en 
68de,, esP°ndientes anuncios de subasta que 
b^eio IO',ecl°s modificados de los del plan actual 

con cargo a las bajas de la su- 
g» tos del mismo plan.

Cllya s\Ue en el caso de que algunas de las obras 
subasta quede desierta o sean 

^^esr' 88 y *as Jefaturas de Obras Públicas 
juzguen posible ejecutarlas 

‘n,8traoión a los mismos precios por ose 
y c°u arreglo a las condiciones en sus 

l^deln08 respectivos fijados para lo cual están- 
J uutorizados por la citada Real or- 

^•deb . Obrero de 1932 (Gacetas del 11 y 
h8vOr\ aquélla8, pidiendo inmediatamente

i 6* W? .u"ar» los fondos necesarios y el Jefe 
i io de Contabilidad de este Minis-
f * ^isrn ,pdenador de Pagos por Obligaciones 
0^dog 10, n9 demorando la remisión de dichos 
lí^enoj0.11 ^‘ibuir a no retrasarla ejecución de 
I obras por administración, dada
»i^aier¡,|aTde ,as uiismas, y, en todo caso, los 
b ^8no 'r* e^es de Obras públicas darán cuenta 
S?ciado ‘^P0 de la petición de fondos al ne- 
I ^^ibup-- ^cutabilidad de este Ministerio, de la

Iota]0?n en cualidades de los presupues 
Robras8 I)Or administración o del importe de 

s (iti./V16 lla de ejecutarse por este sistema, 
t ‘S- ba'.6 °rden del Sr. Ministro participo 
?81 MadH? conocimiento y efectos proceden- 

frr, ’ de septienbre de 1932.—El Di- 
6^ores (i18,1'8!’ A- Fernández Bolaños.

e^tí ^ J^P^dor de Pagos por obligaciones 
¡’0ütabii' ( Misterio, Jefe de negociado de 

i *v d del mismo e Ingenieros Jefes de 
nUr§os fi íoa8 de Alicante, Avila, Barcelona, 
T aadalá- as^eddD> Coruña, Cuenca, Gerona, 
, llgo Huesca, León, Lérida, Logroño, 

• Ve,h'a r^’ Orense, Oviedo, Falencia, Pon- 
F THI ’ ^létnanca, Santander, Segovia, So- 

:i,h)|¡(l yolla, Teruel, Toledo, Valencia, Va
’ -‘Uinora, Zaragoza y Baleares.

(Grtoe/d 14 sopliembro 1932).

M
ad

rid
, 6

 de
 se

pt
ie

m
br

e d
e 1

98
2.

—
A

pr
ob

ad
o.

 —
 In

da
le

ci
o P

rie
to

.

M.C.D. 2022



624 BOLETIN OFICIAL

Núm. 4.071.
Jefatura de Obras públicas.

Subastas.
Hastá las trece lloras del día 15 de octubre pró

ximo, se admitirán proposiciones en el Registro de 
la Sección de Fomento de esta Jefatura y en los 
de las Jefaturas de las provincias de Muesca, Te
ruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tarragona \ 
Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a la 
subasta de las obras de conservación,- pintura del 
puente metálico sobre el río Ebr@, en el hectómetro 
uno del kilómetro uno de la carretera de Gallar a 
Sangüesa, cuyo presupuesto asciende a 31.156'30 pc

. setas, siendo el plazo de ejecución de seis meses y 
la fianza provisional de 935 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de Gbras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el día 21 de octubre, a las once horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se presen
tará en papel sellado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos, o en papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que al abrirla no 
resulte con tal requisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla no se pueda ya admitir en nin
gún concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga.

Ixis Empresa^; Compañías o Sociedades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del Real decreto 
de 12 de octubre de 1923.(“Gaceta” del 13).

L1 proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre la forma y condi 
ciones de presentación, estarán de manifiesto en el 
Registro de la Sección de Fomento de está Jefa
tura, en los días y horas hábiles de oficina, así como 
en el Negociado de Conservación y Reparación de 
carreteras del Ministerio de Fomento.

lísta subasta se hace con cargo a las bajas de la 
de los proyectos del Plan general aprobado por Qr- 
den ministerial de 8 de julio del corriente año, in 
cluído el remanente anterior a que se refiere el 
artículo 3.° de la expresada Orden.

Zaragoza, 21 de septimbre de 1932. El Ingenie 
ro Jefe, Fernando Hué.

♦ * ♦
Hasta las trece horas del día 15 de octubre pró

ximo, se admitirán proposiciones en el Registro di 
la Sección de Fomento de esta Jefatura y en los 
de las Jefaturas de las provincias de Muesca, Te
ruel, Logroño. Guadalajara, Soría, Tarragona \ 
Lérida, a horas hábiles de oficina, para optar a la 
subasta de acopios de piedra machacada para conser
vación del firme, incluso su empleo en recargos, en 
los kilómetros 11 al 13 y 19 al 24 de la carretera de 
Zaragoza a Erancia, cuyo presupuesto asciende 
a 27.21475 pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de seis meses y la fianza provisional de 820 pesetas.

I^a subasta se verificará ante la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, sita en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el día 21 de octubre, a las once horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se presen
tará en papel sellado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos, o en papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que al abrirla no 
resulte con tal requisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla no se pueda ya admitir en nin
gún concepto el subsanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponen-

tes están obligadas al cumplimiento del Rcal 
de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta’ del L'h

. El proyecto, pliegos de condiciones, n1"'/ 
proposición y disposiciones sobre-la forma ' el 
ciones de presentación, estarán de manili'-s, 
Registro de la Sección de Fomento de esta 
tura, en los días y horas hábiles de 0^l;Ina,de 
en el Negociado de Conservación y . 
carreteras del Ministerio de Fomento. . (]c la 

Esta subasta se hace con cargo a las 'n-l‘L ( .'y- 
de los proyectos del Plan general apnóa11" ) ¡n. 
den ministerial de 8 de julio del corriente < j 
cluído el remanente anterior a que se ' 
articulo 3.°. de la expresada Orden. ... 

Zaragoza. 21. de septimbre de 1932. El HL 
ro Jefe, Fernando Mué.

Nüm. 4.101.
Servicio de Catastro de 

de la 17.a región.
Monte5

Zaragoza-Soria. rOni0Í8'
, Por el presente so hace saber a los p un 

ríos y entidades interesadas, que m ".ja fe* 
plazo de treinta días, contados a partir ‘ • ep0| 
cha de publicación del presente anUllt ‘trar^ 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, se eneo_ 
expuestas, en la Secretaría del Aym1;1 j (éf 
respectivo, las características forestales - 
mino de Fuentes de Jiloca. peí’*

, Durante el plazo fijado, y ante la Jun ^/pde11 
cial del término municipal résped1 vGi ^6 
presentar los interesados las reclamacu 
juzguen convenientes a sus intereses, 
te en cuanto respecta a la clasificación V 
ción figurada para cada finca o Pai’cer?/rr1(/en10'

Soria, 22 de septiembre de 1933.—E i
ro Jefe de la 17.a Región, Ricardo Gaens
zano. ]

SECCION SEXTAS]
'EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re^aI^ecre^fl 
se hallan expuestos al público, en la 
le cada Ayuntamiento de los que a cOntos; r, 
$e mencionan, los siguientes doctim s . 
tiendo presentar los vecinos contra aq 
“clamaciones que estimen convenien •

Anteproyecto de Presupues,°
4.08 9.— Ruesta
4.134. — Remolinos y.g .

Cuentas municipales. < q| j9™
4.105. — Riela,—Ejercicios de

Expedientes de transferencias de cf' 
4.106.— Paracuellos de la Riber8

Matricula industrial.
4.103. — Cariñena
4.124. — San Mateo de Gallego 
4.126. — Villadoz
4.129. — Santa Cruz de Crío
4.132. — Navardún
4.134. — Remolinos
4.139. — Urrea de Jalón

• 4.142.— Alforque
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, Pí drón de edificios y solares. 
Cariñena

1 hu ^anta Cruz de Grío 
Urrea de Jalón 
Alforque

4 ^6 vehículos con motor mecánico.
44Q7 Cariñena
ibú1"" ^onreal de Ariza

San Mateo de Gállego
4.131 " Santa Cruz de Grío
4 iL'" Remolinos
41*^— Rújaralóz
L., — Moluenda .
4’.14n""" Urrea de Jalón 

^roye Monegrillo 
dt.^0 ae modificaciones del presupuesto de 1932.

• Remolinos
4hn Presupuesto ordinario. 
'U0-Purujoea

|. Prórroga de presupuesto
•"*' Almonacid de la Cuba

4 00" Proyecto de presupuesto. ■
¿05^ Contamina
4.i;j;,astriz
4187 1 -abañas de Ebro * 
4.19u '~~ Romanos

Urrea de Jalón
Clin de rústica y pecua-ria. 
CU;/ ' $anta Cruz de Grío 

r  ^^orque 
,lartimiento adicional de la contribución 

4. i 02 territorial.
4.103: 

■123 
Mas 
4.12? 
Man

■132 
M3;í 

■13.1 
C149

" Orés 
Cariñena

" l?ayón
" Malón 

Zuera •
" Sigüés 

Navardún
" Cabañas de Ebro 

Remolinos 
Alforque

Abanto. N." 4.109. 
^^rai P01* mayoría de votos, en Junta 

de ayer, los proyectos de Orde- 
6810 16r- • 8lamontos de riego de las vegas de 

municipal, cuyos documentos, en 
enf() del artículo 7.° de la Real orden 

A^auir jUnio de 1884, quedan depositados y
■8to-al Público en la Secretaría del 

^diez ''l!-nto, durante el plazo de treinta días, 
ihea 'iocn de lamañaha,desdequeapa- 

ni presente anuncio en el Bo l e - 
]l,is'ntct.'/^.d0 la provincia, durante los cuales, 

^dos pueden examinarlos y reclamar
fi 1 <iIBan perjudicados.

¡ *' a 19 septiembre de 1932.—El Presi- 
0I1no) Vicente Cebrián.

. Magallon. N.“ 4.104.
*°8 días 3 al 6 de octubre próximo, 

lara^ doce de la mañana y de dos a cinco 
' °> so recaudará en, el Salón de Sesio- 

nos de estas Casas Consistoriales, en primer 
período voluntario de cobranza, el segundo tri
mestre del repartimiento general de utilidades, 
y el cuarto del repartimiento do guardería rural, 
ambos del corriente año.

Igualmente se recaudará, durante los expre
sados días y horas, en el mismo local, los atra
sos de dichos repartimientos en período eje
cutivo.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Magallón, 23 de septiembre de 1932.— El Al
calde, Isaac Jimeno. '■

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Seje apercibimiento de ser declarados rebeldes y de <*cw- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija, a contar desde ej día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 

' <1 Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama ) 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho lúes o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Cá 

’ digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. .4041.
GULINA MARTIJA, Benito; natural de Villa- 

nueva de Araquil, de estado soltero, profesión 
camarero, de 18 años, hijo de Dionisio y de Be
nita, domiciliado últimamente en Pamplona, 
procesado por estafa, causa núm. 764 1931; 
comparecerá, en término de diez días, en el Juz
gado de instrucción del distrito del Pilar de Za
ragoza, con objeto de constituirse en prisión 
decretada por la Superioridad.

Núm. 4.070, _
LOPEZ RAMIREZ, Rafael; natural de Mála

ga, de estado casado, profesión militar, de 49 
años, hijo de Rafael y de María, domiciliado úl
timamente en Zaragoza, procesado por estafa; 
compareperá, eu término de diez días, en el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pi'ar de 
Zaragoza, al objeto de constituirse en prisión 
a cumplir la pena impuesta en sumario seguido 
contra el mismo con el núm. 285 de 1931 sobre 
estafa. . .

Núm. 4.113.
ALFAMBRA RUIZ, Agustín; de estado solte

ro, profesión vendedor ambulante, de 25 años, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, procesa
do por estafa, causa núm. 685 1932; comparece
rá, en término de diez días, en el Juzgado de 
instrucción del distrito de San Pablo de Zara
goza, Secretaría Sr. Lizandra, para notificarle el 
auto de su procesamiento, recibirle indagatoria 
y constituirse en prisión.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
. úm. 4.146.

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las cantidades 

reclamadas a D. Jorge Sevillano, en juicio eje
cutivo contra el mismo instado por D.a María 
Cruz Milagro, se sacan a la venta en pública 
subasta por primera vez los bienes siguientes:

Pesetas.

Una instalación completa de luz . . 
Dos contadores eléctricos .. .... 
Un toldo lona......................................  
Una luna grande ,... .................... 
Otra ídem pequeña ................     .
Dos espejos .
Un tostador 

boro» ., .
Dos balanzas

eléctrico «Electro La-

«Lacave»
Dos mostradores......................................
Una cuchilla bacalao y tres mostrado

res ......................... .. ...................... .. ..
Dos estanterías ,.. ., .. ......................  
Un ventilador pequeño .........................
Dos zafras aceite y medidas............. .. 
Un despacho ............................................. 
Una puerta cristales................................ 
Una fresquera de madera.....................  
Una escalera »,., ................................  
Dos frascos para café ............................ 
Doscientos kilogramos jabón...............  
Cuatro sacos garbanzos de unos 200 

kilogramos .................................. .. .
Un saco con unos 30 kilogramos len

tejas ........ ...........................................
Trescientos kilogramos arroz ..., , 
Cien ídem alubias...................... .. ..
Cincuenta ídem id. corrientes............. 
Treinta ídem id. pinta .... . .................
Treinta ídem anís en rama................. ..
Doce botellas coñac González Byas .. 
Diez y nueve ídem Jerez......................  
Siete ídem licor Calisay......................... 
Setenta y dos ídem sidra....................... 
Ocho ídem champagne ....................... 
Treinta y cinco botellas refrescos ... 
Cuatro cajas con 200 latas espárragos. 
Dos ídem con 100 ídem id. puntas .. 
Ciento cincuenta latas mermeladas .., 
Sesenta ídem melocotón................. . ....
Doscientas diez latas sardinas de me

dio kilogramo ................................
Ciento veintiséis ídem id. 1 kilogramo. 
Setenta ídem id. 200 gramos............... 
Setenta y dos ídem id. 150 gramos ..., 
Diez y siete ídem id. 1.600 gramos . , . 
Dos ídem id. 3 kilogramos.....................•
Setenta y cinco ídem id. medio kilo

gramo .. . ...........................................
Ciento una ídem id. V4 kilogramo ..
Ochocientos cubitos Maggi ...............

175
60
75

175
100
65

950
100
225

60 
350

15
95

120
65
40
15
10

165

210

24
150
90
30
36
45
60
57
42

115'20
20

105
60
95

120
45

147
138*60
24‘50 
21'60 
36'25

8

46
26 25
80

Ochocientos ídem Tere Ton............  
Tres cajas con 150 latas guisantes . 
Tres ídem con 300 ídem id. . 
Tres ídem con 150 ídem pimiento .. 
Tres ídem con 300 ídem ..... • • • 
Diez kilogramos bujías ... .. • • 
Veinte paquetes saborina................  
Tres cajas lamparillas........ ........... 
Quince kilogramos salchichón .. • • • 
Quince ídem chorizo...........................  
Seis piezas queso Roncal................... 
Trescientas libras chocolate ____ • 
Cincuenta kilogramos sopa ... • >1 
Cincuenta litros aceite....................   •
Cincuenta y seis paquetes puré . . • ■ 
Treinta y nueve ídem tapioca ...........
I rescientos ídén de gaseosas 
Tres latas voquerones . ...............   • •
Catorce latas langostinos ................. .
Cuarenta latas galletas..................... ■ ■
Ciento ochenta latas anchoas ... - ■ ■ 
Veintisiete harina Nestle...................  
Treinta leche lechera.........................  
Ocho ídem Niño................................  
Veintisiete ídem La María ............... 
Doce latas Thon Marina..................... .
Treinta latas calamares .....................  
Un saco azúcar 60 kilogramos ... • 
Veinticuatro latas almejas..................  
Una caja de galletas María ...............  
Diez cajitas queso Graff ................   •
Cuatro piezas queso bola....................  
Siete paquetes Mil Papilla............... - • 
Cuatro ídem Yocao............... . .......... ■
Seis ídem coco rallado.......................  
Dos ídem canela molida......................  
Dos kilogramos pimienta..................... 
Quince íden pimentón.........................  

Peseta^. 

64 
67*50 
90 
67'50 
90
17

6 
3'75

127'60 
60 
33

240 
40 
85 
11*20 
19*50 
48
27
2K

240 
90 
48*60
48 A 
12*80 
32*40 
10*80 
45
78 n 
26*4° 
54
15

g-í5.
8 A 
9'60

24 
^50

C

Total. ,
6.66820

1 Sal^
Para cuyo acto que tendrá lugar en - 

audiencia de este Juzgado, se señala el < ld.anfll 
de octubre próximo, a Jas diez de la m8n0l)t0 
debiendo los licitadores consignar previ^'n^ 
en la mesa del Juzgado el diez por 0^en.t0(,uyo8 
tasación y exhibir su cédula personal*, sin 
requisitos no serán admitidos; no siendo 
sibles postaras que no cubran las dos 
partes de la tasación, y podiendo hacerse 
mate a calidad de cederlo a un tercero; 
dose presente que los referidos bienes 
cuentran en poder de I). Isaac Castellón, 
ciliado Sevilla, siete, quien los exhibirá a c 
tos deseen. . ur0

Dado en Zaragoza a veintiséis de se|) 10 , ^0 
de mil novecientos treinta y dos.— 9 
Prado.— P. M„ Luis Valeriano. I

8

8
8

3 
iS

S8

8

5

c

IMPRENTA DEL HOSPICIO
6:
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Oecrelo regulando la agitó y venta ilel trigo y sus iorivailos MODELO NUM 2

Modelo general de iactnra comercial, para comerciantes y criadores-ex|)ort<idoiís 

de vinos y demás productos derivados de la uva.

Don , . de
Por (1) a don

núm de
que q continuación se detalla, con destino a (2)

NUM- • -
fcmiií 

calle, pl^" 
los géneros

En

Litros

a (fecha en tetra) de
(Al sólo efecto del cumplimiento de las disposiciones sobre vinos)

(Sello) (Firma)

Documento para la ciiculación de los vinos que habrán de entender los productos: 
\7endedor.........'.............. de.................................

Comprador................................................. de....................... . . . .
Producto ....................................................para (3).....................
Número y clase de envases..............................................................

Litros graduación. ^lcQhol\ .........................
( licor |

/I los efectos de las disposiciones sobre circulación de los vinos.
. En..................... .  a (fecha en letra) de..........de..........193

(1) F. c., camión o carro.
(2) Consumo interior, Exportación o Destilación.
(3) No es obligatorio consignarlo.
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2 ■m  ttiiiiimg ii mMíi i «tó m ■ j m mi* MQDELQ NUM. 3

es
Libro-registro de Entradas y Salidas para Comerciantes Criadores-exooí tadores

ie Cargo: ______________
'U 1 •  ------
)S , pe c h a  ■

' i

i■

^ata

cid do
cumento

P B O C li 1) E N C 1 A VINO SECO
VINOS

DULCES

GBAI

Alcohol

IOS

Licor
OBSEBV ACION ES

1

>

'■•e c h a

F
N." del do 
eunienío

1) ES TINO VINO SECO VINOS
DULCES

GB.

Alcohol

IDOS

Licor I
OBSÉBV ACIONES
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